
CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LAS COMISIONES TÉCNICAS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES A 
PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO PARA TESIS DOCTORALES DEFENDIDAS EN EL 

CURSO ACADÉMICO 2020-2021 

CAMPO 1: MATEMÁTICAS Y FÍSICA 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia, y por tanto, con puntuación >7,5, aquéllas que, 
siempre y cuando estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral, verifiquen: 

A.     En el subcampo científico de Matemáticas: 

a. En el caso de que la revista esté incluida en la categoría Mathematics del JCR, se establece
que será una publicación de alta relevancia si la revista está en el primer tercil del segundo tercil o 
posiciones superiores. 

b. En el caso de que las revistas estén incluidas en cualquier otra categoría JCR, será de alta
relevancia si la revista pertenece al primer cuartil de la correspondiente categoría y el número de 
firmantes es igual o menor que 5, o en caso de que sea un número mayor, que el solicitante sea 
primer autor o autor de referencia. 

B.     En el subcampo científico de Físicas: 

Artículos en revistas del primer cuartil (Q1) de las categorías correspondientes de JCR en las que el 
solicitante sea primer autor o autor de referencia. En el caso de que la aportación haya sido realizada 
en colaboración por varios grupos con distinta afiliación institucional, se considerará entonces de alta 
relevancia si el solicitante es el primer autor dentro de cada grupo o bien autor de referencia de la 
publicación. 

C.     Para todo el campo científico, patentes aprobadas con examen previo B2 y de ámbito 
internacional, siempre y cuando estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante de 
la patente coincida con el solicitante del premio extraordinario. 

No se considerarán como aportaciones válidas los artículos de revisión científica, de divulgación, 
artículos de opinión, etc., ni las comunicaciones a congresos recogidas en proceedings o en libros de 
actas. 

CAMPO 2: QUÍMICA 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia, y por tanto, con puntuación >7,5: 

a. Artículos en revistas del primer cuartil (Q1) de las categorías correspondientes de JCR siempre y
cuando estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral. Para el caso en que el número de 
firmantes de la publicación sea superior a 6, será necesario que el solicitante sea primer autor, 
primer coautor o autor de referencia para que sea considerada de alta relevancia. Las 
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puntuaciones que se otorgarán a las publicaciones mencionadas serán (p es la posición dentro de 
la categoría JCR): 

-Revista TOP- Excelentes (Nature, Science,…): 10 
-D1, primer decil (p≤ 0,10): 9 
-Q1, primera mitad (p≤ 0,125): 8 
-Q1, segunda mitad (0,125≤p≤ 0,25): 7,5  

b. Patentes aprobadas con examen previo B2 y de ámbito internacional, siempre y cuando estén
relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante de la patente coincida con el 
solicitante del premio extraordinario. 
No se considerarán como aportaciones válidas los artículos de revisión científica ni de divulgación, 
artículos de opinión, etc., ni las comunicaciones a congresos recogidos en proceedings o en libros 
de actas. 

CAMPO 3: BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia, y por tanto, con puntuación >7,5: 

a. Artículos en revistas del primer cuartil de la categoría correspondiente de JCR siempre y cuando
estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante sea primer autor, primer coautor 
o autor de referencia.
b. Patentes aprobadas con examen previo B2 y de ámbito internacional, siempre y cuando estén
relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante de la patente coincida con el 
solicitante del premio extraordinario. 

No se considerarán los artículos de revisión científica ni capítulos de libros. 

CAMPO 4: CIENCIAS BIOMÉDICAS 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia, y por tanto, con puntuación >7,5: 

a. Artículos en revistas del primer cuartil de la categoría correspondiente de JCR siempre y cuando
estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante sea primer autor, primer coautor 
o autor de referencia.
b. Patentes aprobadas con examen previo B2 y de ámbito internacional, siempre y cuando estén
relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante de la patente coincida con el 
solicitante del premio extraordinario. 

CAMPO 5: CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia, y por tanto, con puntuación >7,5: 

a. Artículos en revistas del primer tercil (T1) de la categoría correspondiente de JCR siempre y
cuando estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante sea primer autor o autor 
de referencia. 
b. Patentes aprobadas con examen previo B2 y de ámbito internacional, siempre y cuando estén
relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante de la patente coincida con el 
solicitante del premio extraordinario. 

No se considerarán como aportaciones válidas los artículos de revisión científica ni de divulgación, 



artículos de opinión, etc., ni las comunicaciones a congresos recogidas en proceedings o en libros 
de actas. 
 
CAMPO 6: INGENIERÍAS Y ARQUITECTURA 
Para obtener el Premio Extraordinario, se deberá obtener una calificación de alta relevancia (7,5 
sobre 10) en cada una de las dos aportaciones, en las que los solicitantes sean autores o 
coautores. Las dos aportaciones presentadas para su evaluación deben estar relacionadas 
directamente con la tesis doctoral del solicitante. 
 
Subcampo 6.1. Tecnologías Mecánicas y de la Producción 
 Las publicaciones en revistas se valorarán de acuerdo al siguiente criterio, siendo en 

cualquier caso necesario justificar la participación del solicitante en las mismas: 
• Publicaciones, tomando como referencia el año de publicación, que se encuentren en el 

listado JCR Science Edition en el primer tercil. Puntuación de 7,5 a 10 puntos.  
• El resto de las publicaciones no permitirán alcanzar el mínimo de 7,5 puntos. 

 Patentes concedidas en explotación. Es necesario incluir la información para demostrar 
que se encuentra en explotación y justificar el número de autores y la participación del 
solicitante 
• Internacionales. Puntuación de 9 a 10 puntos. 
• Europeas. Puntuación de 8 a 9 puntos. 
• Nacionales. Puntuación de 7,5 a 8 puntos.  

 
Subcampo 6.2. Ingenierías de la Comunicación, Computación y Electrónica 
 Las publicaciones en revistas se valorarán de acuerdo al siguiente criterio, siendo en 

cualquier caso necesario justificar la participación del solicitante en las mismas: 
• Publicaciones, tomando como referencia el año de publicación, que se encuentren en 

revistas JCR, Science Edition, del primer o segundo cuartil (Q1 o Q2) en categorías 
relacionadas con el comité y la especialidad de la persona solicitante. Puntuación de 7,5 
a 10 puntos.  

• Los artículos de revisiones con independencia del cuartil (JCR, Science Edition) y los 
artículos del cuartil Q3 (JCR, Science Edition) y Q4 (JCR, Science Edition) no permitirán 
alcanzar el mínimo de 7,5 puntos.  

• En base al número de autores se aplicará una corrección a la puntuación: 
o Hasta 6 firmantes sin corrección. 
o Firmante de 7 a 10: por cada firmante extra se restaría 0,5 puntos.  
o Firmantes 10 en adelante: por cada firmante extra, restar 0,25 puntos. 

 Patentes en explotación, con un máximo de 10 puntos, y que deben cumplir: 
• Patente internacional con examen previo en explotación (contrastable) por una 

empresa reconocida. 
• Patente nacional con examen previo extendida mediante el tratado de cooperación en 

materia de patentes (PCT) si acredita (de manera fehaciente) estar siendo explotada en 
un ámbito internacional por una empresa reconocida. 

• Resto de patentes no permitiría alcanzar los 7,5 puntos. 
 

Subcampo 6.3. Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo 
 Las publicaciones en revistas se valorarán de acuerdo al siguiente criterio, siendo en 

cualquier caso necesario justificar la participación del solicitante en las mismas: 



• Publicaciones en revistas JCR del primer o segundo cuartil (Q1 o Q2) en categorías 
relacionadas con el comité y la especialidad de la persona solicitante. Puntuación de 7,5 
a 10 puntos.  

• Los artículos de revisiones con independencia del cuartil y los artículos del cuartil Q3 y 
Q4 no permitirán alcanzar el mínimo de 7,5 puntos.  

• Se considerará la indexación del año de publicación y en caso de encontrarse en más de 
un índice se escogerá la valoración más favorable para la persona solicitante. 

• En base al número de autores se aplicará una corrección a la puntuación: 
o Hasta 6 firmantes sin corrección.  
o Firmante de 7 a 10: por cada firmante extra se restaría 0,5 puntos.  
o Firmantes 10 en adelante: por cada firmante extra, restar 0,25 puntos. 

 Patentes en explotación, concedidas por la Oficina Española de Patentes y Marcas 
mediante el sistema de examen previo.  
• Patente internacional con uno o varios inventores con examen previo en explotación 

(contrastable) por empresa/s reconocida/s. 10 puntos. 
• Patente nacional con un solo inventor con examen previo en explotación (contrastable) 

por empresa/s reconocida/s. 9 puntos 
• Resto de patentes no permitiría alcanzar los 7,5 puntos. 

 
 
CAMPO 7: CIENCIAS SOCIALES, POLÍTICAS, DEL COMPORTAMIENTO Y DE LA EDUCACIÓN 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia en este campo aquéllas que conforme a los 
criterios generales y específicos que se describen a continuación, alcancen la puntuación de 7,5. 
 
Criterios generales 
 

• Se valorarán preferentemente 
• Artículos JCR/SCOPUS/FECYT/ERIH PLUS/LATINDEX (consultar criterios específicos 

de cada subcampo) 
• Libros/capítulos de libros en SPI (1er, 2º Cuartil) 

• No se valoran: manuales / actas / divulgación / reseñas / prólogos / traducciones no 
críticas... 

• Se debe aportar información sobre el cuartil de JCR/SJR/CiteScore/etc. correspondiente a 
la revista y año de publicación de las aportaciones o último publicado en el caso de ser 
publicaciones de 2021 

• Si una publicación está indexada en varios sistemas de evaluación se recomienda utilizar el 
más ventajoso para el autor (siempre teniendo en cuenta los criterios de cada subcampo). 

• En el caso de SPI utilizar el último ranking posterior al año de publicación del libro o 
capítulo de libro (si el libro o capítulo de libro se ha publicado con posterioridad a 2018, 
utilizar el de 2018) 

• Si el doctorando no es primer o segundo autor o autor de referencia:  -1 punto (salvo que 
se justifique un orden por algún criterio específico) 

• Factores moduladores: En el caso de aportaciones con valores de 6 puntos o más se podría 
considerar como un indicador de calidad el número de citas recibidas por una aportación 
(excluidas las autocitas). Esta puntuación se sumaría al valor obtenido por los criterios 
específicos de puntuación de la aportación: 

• Calidad= ((Nº Citas en WoS/10)+(Nº Citas en Scopus/10)+(NºCitas en 
GoogleScholar/10)) * 0,40 

 
 



Criterios específicos 
 
Ciencias Sociales, Políticas y Comunicación/Traducción y mediación intercultural / Antropología 
Social, Trabajo Social y Servicios Sociales e Historia del Pensamiento y de los Movimientos 
Sociales 
 
Criterios de puntuación de las aportaciones 

• JCR: Q1=10; Q2=9; Q3=8; Q4=7 
• SJR/CiteScore: Q1=9; Q2=8; Q3=7; Q4=6 
• LATINDEX (3-5) 
• FECYT (5-6) 
• ERIH PLUS (5) 
• Libros completos: Q1 y Q2 de SPI: de 6-8; Si no SPI = 1 
• Capítulos de Libros: Q1 y Q2 de SPI: 5-7 

 
Ciencias del Comportamiento 
 
Criterios de puntuación de las aportaciones 

• JCR: Q1=10; Q2=9; Q3=4; Q4=2 
• No JCR = 1 
• Libros completos: Q1 y Q2 de SPI: de 4-6; Si no SPI = 1 
• Capítulos de Libros: Q1 y Q2 de SPI: 2-5 

 
Biblioteconomía y Documentación 
 
Criterios de puntuación de las aportaciones 

• JCR: Q1=10; Q2=9; Q3=4; Q4=2 
• SJR/CiteScore: Q1=9; Q2=8; Q3=2; Q4=1 
• No JCR ni SJR/CiteScore:1 
• Libros completos: Q1 y Q2 de SPI: de 4-6; Si no SPI = 1 
• Capítulos de Libros: Q1 y Q2 de SPI: 2-5 

 
Estudios de Género 
 
Criterios de puntuación de las aportaciones 
 
JCR: Q1=10; Q2=9; Q3=4; Q4=2 
SJR/CiteScore/FECYT: Q1 y Q2=6; Q3 y Q4 = 5 
Libros completos: Q1 y Q2 de SPI: de 4-6; Si no SPI = 1 
Capítulos de Libros: Q1 y Q2 de SPI: 2-5; si no SPI = 1 
 
Ciencias de la Educación 
 
Criterios de puntuación de las aportaciones 
 
JCR SSCI/SCIE Q1  10 Scopus SJR / CiteScore Q1 9 
JCR SSCI/SCIE Q2 9 Scopus SJR / CiteScore Q2  8 
JCR SSCI/SCIE Q3 8 Scopus SJR / CiteScore Q3  7 
JCR SSCI/SCIE Q4 7 
 



JCR JCI Q1 8,5 
JCR JCI Q2 7,5 
 
Libro completo SPI Q1   8 
Libro completo SPI Q2   7,5 
 
Otros índices: 
 
Scopus SJR / CiteScore Q4 6 
JCR JCI Q3    6,5 
JCR JCI Q4    6 
Capítulo de libro SPI Q1  6,5 
Capítulo de libro SPI Q2  6 
Libro completo SPI Q3  6 
 
CAMPO 8: CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia, y por tanto, con puntuación >7,5:  
 
a. Artículos en revistas de los tres primeros cuartiles de la categoría correspondiente de JCR 
siempre y cuando estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral. 
Q1: 9 puntos. 
Q2: 8 puntos. 
Q3: 7,5 puntos. 
b. Artículos en revistas del primer cuartil (Q1) de la categoría correspondiente de SJR siempre y 
cuando estén relacionadas con el trabajo de tesis doctoral. La puntuación correspondiente es 7,5. 
c. Libros completos correspondientes a editoriales internacionales del primer cuartil (Q1) del SPI. 
La puntuación correspondiente es 7,5. 
d. Patentes aprobadas con examen previo B2 y de ámbito internacional, siempre y cuando estén 
relacionadas con el trabajo de tesis doctoral y el solicitante de la patente coincida con el 
solicitante del premio extraordinario. La puntuación correspondiente estaría entre 7,5-10. 
 
En todos los casos, un elevado número de autoras/es reduce la calificación asignada a una 
aportación. Cuando hay 5 firmantes o más se restará 1 punto a las calificaciones antes expuestas.  
 
 
CAMPO 9. DERECHO Y JURISPRUDENCIA 
Se considerarán aportaciones de alta relevancia en este campo, y por tanto, 
con puntuación mayor a 7,5, aquéllas que conforme a los criterios generales y 
específicos que se describen a continuación: 
 
1. Las aportaciones que consistan en libros, capítulos de libros, de reconocido 
valor científico, y artículos de valía científica en revistas de reconocido 
prestigio. No se consideran las coordinaciones, ediciones o direcciones de 
obras colectivas. 
2. El número de autores de una aportación deberá estar justificado por el tema, 
su complejidad y su extensión. En ningún caso se valorarán trabajos firmados 
por más de dos autores. El solicitante deberá indicar y justificar cuál ha sido su 
aportación material al trabajo publicado de forma conjunta. 
3. Respecto a libros, se considerarán los publicados en editoriales de 
reconocido prestigio que figuren en el primer cuartil del listado recogido en el 



Scholarly Publishers Indicators &gt; disciplinas 2018 &gt; Derecho 
(http://ilia.cchs.csic.es/SPI/prestigio_sectores_2018_2.php?materia=Derecho&amp;t 
abla_esp=spi_editoriales_derecho&amp;tabla_extr=spi_editoriales_derecho_extr). 
Además, se podrán tomar en consideración los libros publicados en el segundo 
cuartil del mismo sistema SPI, siempre que el solicitante acredite la relevancia 
del número y carácter de las citas recibidas, las reseñas y críticas en revistas 
especializadas, la colección, la traducción a otras lenguas, etc. 
4. Las aportaciones en forma de capítulo de libro deberán acompañarse de 
indicios de calidad relevantes referidos exclusivamente a la propia aportación y 
no así a la obra, al editor o coordinador o al resto de autores. En este caso, se 
excluye la presentación de aportaciones en coautoría, salvo prueba fehaciente 
de su relevancia científica y con clara explicación de la labor concreta 
desempeñada por el coautor solicitante. 
5. Se valorará como indicio de calidad la publicación en revistas científicas 
especializadas, españolas o extranjeras, que estén en bases de datos 
reconocidas por la comunidad científica; entre ellas, el ranking de revistas 
científicas españolas con sello de calidad FECYT, el Índice Dialnet Revistas 
(IDR) y la Clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC). 
6. Las aportaciones se valorarán teniendo en cuenta la originalidad, el rigor, la 
metodología y la repercusión que hayan tenido en el ámbito del Derecho. En 
todo caso, las aportaciones deberán mostrar evidencias claras de constituir un 
trabajo con el grado de elaboración y estructuración propio de la literatura 
científico-jurídica valiosa. No se valorarán positivamente trabajos de acusada 
concisión salvo que se aporten indicios notorios de su calidad y relevancia. 
 
Se valorarán preferentemente: 
a) Aquellas que desarrollen nuevas perspectivas del pensamiento jurídico. 
b) Las que supongan investigaciones originales sobre la evolución histórica, 
social o cultural de las normas. 
c) Los estudios y trabajos de política jurídica y aquellos que introduzcan 
propuestas relevantes de perfeccionamiento de las normas en relación con el 
sistema jurídico español o internacional. Aquellos que aporten conocimientos e 
instrumentos conceptuales y analíticos para mejorar la eficacia de las normas 
jurídicas y el cumplimiento de sus objetivos, así como los análisis que ofrezcan 
soluciones a problemas de interpretación, lagunas y contradicciones del 
ordenamiento jurídico español o internacional. 
d) Los análisis de jurisprudencia que se basen en decisiones jurisprudenciales 
sobre un tema o temas conexos, que tengan por objeto esclarecer los criterios 
de actuación de los tribunales y su evolución, así como los comentarios sobre 
sentencias especialmente relevantes para el entendimiento y posterior 
aplicación del Derecho. 
e) Las obras generales que se reconozcan como de referencia dentro de la 
disciplina o supongan un progreso en la organización de un campo temático 
poco estructurado. 
f) Se valorará desfavorablemente la reiterada publicación de trabajos en 
revistas o editoriales pertenecientes o asociadas al mismo organismo donde el 
solicitante realiza su investigación. 
 
 
 



CAMPO 10: HISTORIA, GEOGRAFÍA Y ARTES 
 
Consideraciones generales sobre las dos publicaciones aportadas.  

• Las aportaciones sólo serán valorables si significan progreso real del conocimiento. No se 
valorarán trabajos descriptivos o reiteraciones de trabajos previos. 

• Solo se tendrán en cuenta aportaciones publicadas desde la fecha de ingreso en el 
programa de doctorado. Podrán considerarse aportaciones aceptadas que acrediten 
certificación fehaciente de la entidad editora, según lo detallado en el punto 4 de la 
convocatoria de Premio Extraordinario.  

• Un elevado número de firmantes puede reducir la calificación. La persona aspirante deberá 
haber participado activamente en los trabajos que originaron la publicación, y justificar su 
aportación en relación con la complejidad del tema y la extensión del trabajo. 
 

Valoración de artículos.  
Se llevará a cabo de acuerdo con el contenido y la relevancia científica del medio de difusión. 

• Bases de datos internacionales: Journal Citation Reports ( Jcr); Social Sciences Edition ans 
Science Edition; Scimago Journal Rank (Sjr); Arts and Humanities Citation Index (Web Of 
Science); Emerging Sources Citation Index (Web Of Science); International Medieval 
Bibliography; Rilms Abstractsof Music Literature. 

• También se considerarán otras bases de datos: sello de calidad Fecyt; Scopus; clasificación 
integrada de revistas científicas CIRCy otras de rango similar. 
 

Valoración de libros 
En la valoración de libros y capítulos se tendrá en cuenta: 

• Contenido, relevancia científica, prestigio de la editorial y existencia de un procedimiento 
selectivo para la aceptación de originales según su posición en los sistemas de ranking 
editorial: Scholarly Publishers Indicators o similares; sello de calidad en edición académica 
(CEA-APQ), … 

• Cuando sea posible teniendo en cuenta las fechas de publicación, se valorará la 
repercusión de los trabajos: número y carácter de citas recibidas, reseñas y críticas en 
revistas especializadas, especialización de la colección, traducción a otras lenguas, etc.  
 

Aportaciones extraordinarias en Bellas Artes 
 
Además de las aportaciones en forma de publicaciones, se podrán tener también en cuenta: 

1. Exposiciones individuales o colectivas 
2. Obra premiada 
3. Trabajos de conservación o restauración 
4. Encargos institucionales o empresariales 

 
Criterios sobre la calidad del proyecto artístico 
• Magnitud: individual/colectiva, largometraje/cortometraje, bienes inmuebles/bienes 

muebles, proyectos integrales, proyectos interdisciplinares, etc. 
• Identificación y relevancia del proyecto (patrimonio cultural, BIC, etc.), de su itinerancia 

(otros espacios expositivos, festivales, salas de proyección, etc.), del comisario/a, de los 
artistas/investigadoras/es participantes. 

• Que sea seleccionado para otras exposiciones, proyectos, certámenes o similares de 
relevancia, así como otros premios y menciones. 

• Vinculación a proyectos de investigación relevantes concedidos en convocatoria pública 
competitiva 



 
Criterios sobre la calidad del medio de difusión 
• Tipo de espacio expositivo y su proyección internacional.  
• Edición de catálogo (ISBN, prestigio de la editorial, extensión, relevancia de las personas 

firmantes de los textos, traducción a otras lenguas, etc.). Patrocinadoras/es, 
productoras/es, promotoras/es o distribuidoras/es.  

• Tipo de convocatoria (incluyendo, en su caso, otros posibles premiados) y forma de 
adjudicación (tipo, cuantía, etc.).  

• Jurado, comité externo, comisión de seguimiento o similar. 
 

Criterios sobre la repercusión de la aportación 
• Identificación y relevancia de medios especializados: referencias bibliográficas en libros o 

catálogos, revistas, tutela de trabajos de investigación, etc. 
• Identificación y relevancia de medios audiovisuales.  
• Invitación a participar en talleres, conferencias o ponencias de calidad. 

 
Aportaciones extraordinarias: Área de Música 
 
Además de las aportaciones en forma de publicaciones, se podrán tener también en cuenta: 

1. Composiciones musicales publicadas o estrenadas por intérpretes reconocidos. 
2. Para la musicología: ediciones críticas que constituyan un estudio razonado de la fijación 

del texto musical con mención a las fuentes y variantes musicales. No se valorarán las 
revisiones de partituras salvo que vayan acompañadas de estudios preliminares o de 
anotaciones fruto de la investigación personal. 
 

Criterios de valoración 
(Aportaciones y sus medios de difusión) 
• Tipo de espacio de interpretación y proyección internacional. 
• Relevancia de los intérpretes, director/a, etc. 
• Prestigio de la editorial, productores, distribuidoras y sello discográfico. 
• Magnitud de la aportación. 
• Vinculación a proyectos de investigación relevantes concedidos en convocatoria pública 

competitiva. 
• Premios nacionales e internacionales 

 
No se tomarán en consideración para ninguna de las áreas 

• Publicaciones de divulgación, descripción, opinión. 
• Enciclopedias (entradas o edición).  
• Ediciones, coordinaciones (con independencia del rango de la revista o editorial), 

catalogaciones, transcripciones, prólogos, introducciones, traducciones de textos, etc. que 
no incluyan aportación de quien solicita fruto de una investigación original y supongan una 
aportación valiosa a su campo temático.  

• Actas de congresos, volúmenes de homenaje, libros, etc. que no respondan a los criterios 
de valoración establecidos para artículos científicos o editoriales.  

• Reiteraciones de trabajos previos ya publicados. 
 
 
 
 



La calificación se verá reducida 
• Más de tres exposiciones colectivas. 
• Los comisariados que no aporten novedades relevantes de investigación con una reflexión 

sobre estética o teoría del arte documentada en el mismo catálogo y que no cumpla con 
los criterios generales establecidos en relación con la calidad del proyecto el medio de 
difusión y la repercusión. 

• En caso de recurrencia no justificada de artículos/libros, trabajos artísticos, exposiciones o 
comisariados en: 

o una misma revista/editorial/colección. 
o en el medio de difusión de cuyo comité forme parte quien solicita. 

 
 
CAMPO 11. FILOSOFÍA, FILOLOGÍA Y LINGÜÍSTICA     
Para la calificación de las aportaciones presentadas como de alta relevancia y, por tanto, con 
puntuación superior a 7,5 esta comisión técnica se basará en los siguientes criterios: 
 
1)      Las aportaciones sólo serán valorables si significan progreso real del conocimiento científico 
y/o metodológico. 
2)      Se tendrán en cuenta aportaciones publicadas desde la fecha de ingreso en el Programa de 
Doctorado. También serán consideradas las aportaciones aceptadas que acrediten certificación 
fehaciente de la entidad editora. 
3)     Salvo que estuviera plenamente justificado por la complejidad del tema, las exigencias 
metodológicas y la extensión del trabajo, un número mayor de dos autoras/es puede reducir la 
calificación asignada a una aportación. En los casos de más de dos autores, el solicitante deberá 
justificar documentalmente su aportación al estudio. 
4)  Se valorará el contenido y la relevancia científica del medio de difusión, según los criterios 
siguientes: 
     - Artículos científicos. Para la consideración de la calidad de las revistas, se tendrá en cuenta su 
clasificación en bases de datos de referencia del área específica en que estén recogidas, que 
deberá ser al menos de nivel medio («Arts and Humanities Citation Index o Emerging Sources 
Citation Index de la Web of Science», «Journal Citation Reports (JCR), Social Sciences Edition», 
«Scimago Journal Rank (SJR)», «Ulrich´s web», «CAPES», «ERIH Plus (European Reference Index for 
the Humanities and Social Sciences)», «MIAR (Matriz de Información para el Análisis de Revistas)», 
«CARHUS») y el ranking de revistas científicas españolas con sello de calidad FECYT. 
     - Libros y capítulos de libro. Se considerarán especialmente los publicados en editoriales de 
reconocido prestigio y con un procedimiento selectivo para la aceptación de originales, según 
sistemas recogidos en el Scholarly Publishers Indicators o en IE-CSIC, y teniendo en cuenta, si es el 
caso, su situación destacada en la correspondiente categoría de esta base. 
5)  Se valorará la repercusión de las aportaciones, reflejada, entre otros indicadores, en el número 
y carácter de las citas recibidas, las reseñas y críticas en revistas especializadas, la especialización 
de la colección y la traducción a otras lenguas. 
6)  Además de las aportaciones de investigación, se considerarán las ediciones críticas que 
presenten un estudio razonado de la fijación del texto, con la correspondiente mención de fuentes 
y variantes textuales, y que lleven un estudio introductorio que suponga una aportación al 
conocimiento. 
7)  No se tomarán en consideración: 
a)   Los libros de texto o manuales. 
b)  Las obras de divulgación. 
c)   Los artículos de opinión. 
d)  Las enciclopedias (entradas o edición), antologías y diccionarios comunes. 



e)   Las actas de congresos y los volúmenes de homenaje que no respondan a criterios de calidad 
equiparables a los exigidos para las revistas científicas. 
f)    Las traducciones que no aporten nada nuevo al conocimiento de la obra traducida. 
g)   Las reseñas y recensiones. 
h)  Las publicaciones de cuyo comité de redacción forme parte el autor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


